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ESTADO CIVIL No. 009 de 2024 

 

NUMERO DEL 

PROCESO 

CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDADO DEMANDANTE FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO CLASE DE AUTO 

2022 – 00017 Ejecutivo Singular LUZ MARIELA CÁRDENAS 

BENJUMEA 

OMAR OLARTE 3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2022 – 00056 Ejecutivo Singular WILLIAM ACERO RUIZ JAIME COBOS ABRIL 3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2022 – 00058 Ejecutivo Singular CELMIRA ROSA BUILES OMAR OLARTE 3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2022 – 00061 Ejecutivo Singular LUIS ENRIQUE SIERRA ASIS OMAR OLARTE 3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2022 – 00076 Ejecutivo Singular EDER SÁNCHEZ JAIME COBOS ABRIL 3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2023 – 00029 Ejecutivo Singular WILLIAM DE JESÚS PEÑA Y 

ANA BRIGIDA GUZMÁN 

CÓRDOBA 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 

3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2023 – 00032 Ejecutivo Singular LILIANA ANDREA LÓPEZ 

PERDOMO 

YESID VARGAS 

HERNÁNDEZ 

3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2023 – 00037 Ejecutivo Singular SERGIO LÓPEZ RAMON HERNANDO 

PIRANQUIVE PALACIOS 

3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2023 – 00038 Ejecutivo Singular MARÍA MERCEDES TRINIDAD 

CARRERO 

RAMON HERNANDO 

PIRANQUIVE PALACIOS 

3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2023 – 00043 Ejecutivo Singular JUAN CARLOS RESTREPO 

SANTACRUZ 

OMAR OLARTE 3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

2023 – 00057 Ejecutivo Singular PEDRO RAMIRO LÓPEZ DÍAZ 

Y ALIRIO DE JESÚS LÓPEZ 

DÍAZ 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 

3/05/2024 1 Corre Traslado liquidación 

de crédito 

 

Para notificar a las partes del contenido de la presente providencia, se fija en lugar público de la Secretaría del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal y mediante estado 

electrónico, siendo las 7:00 a.m. y se desfija siendo las 4:00 p. m. de hoy 6 de mayo de 2024. 

 

JAVIER ORLANDO LEÓN BOADA 

SECRETARIO 


